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RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica del Departamento de Cultu-
ra y Turismo, por la que se da publicidad a la
adquisición del óleo sobre lienzo «Europa» de
Víctor Mira.

$
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.1 del

Decreto Legislativo 2/2000, de 29 de junio del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Aragón, se hace
público que el Departamento de Cultura y Turismo ha proce-
dido a la adquisición directa del óleo sobre lienzo «Europa» de
Víctor Mira, a la Galería «Miguel Marcos» de Barcelona, por
valor de 55.773 euros —cincuenta y cinco mil setecientos
setenta y tres euros—.

En Zaragoza, a 22 de julio de 2002.

El Secretario General Técnico,
LUIS LATORRE VILA

@

IV. Administración de Justicia
#

ANUNCIO del Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segun-
da, relativo a recurso contencioso administrativo
número 633/02-B.

$
Por resolución dictada en esta sala se ha admitido a trámite el

recurso contencioso-administrativo número 633/02-B, inter-
puesto en nombre y representación de doña Lourdes Casado
Escós, por Procuradora Paloma Maisterra Polo, contra Dipu-
tación General de Aragón, sobre: «…Orden de 12/4/02, de los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueban las
Relaciones de Puestos de Trabajo adscritos a los Departamentos
de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Salud, Consu-
mo y Servicios Sociales y al organismo autónomo Servicio
Aragonés de Salud, correspondientes al personal de los servi-
cios e instituciones traspasadas a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, procedentes del Instituto
Nacional de la Salud (BOA número 46, de 19/4/02).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien-
to de las personas o entidades cuyos derechos o intereses
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las
pretensiones del demandante, emplazándoles para que, si lo
desean, puedan comparecer y personarse en legal forma, como
demandados, ante esta Sala en el plazo de nueve días, o hasta
el momento en que hubiere de dárseles traslado para contestar
a la demanda.

Zaragoza, 5 de julio de 2002.—El Secretario Judicial.
#

ANUNCIO del Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segun-
da, relativo a recurso contencioso administrativo
número 657/02-B.

$
Por resolución dictada en esta sala se ha admitido a trámite el

recurso contencioso-administrativo número 657/02-B, inter-
puesto en nombre y representación de Ricardo Abanades Gar-
cía, Juana Angós Calavia, Jesús Bonilla Notivoli, María Pilar
Marcuello Vicién, Antonio Javier Aguareles Palomar, Jesús
Sebastián Paz Pavón, María Paz Almárcegui Huerta, Aurelio
Luengo Escuin, Antonio Sánchez Alonso, Fernando Javier
Ruiz Urpegui, Pablo Montes Hernández, Fonzalo Navarro
Lausín, Javier Bernardino Urra Vidaurre, Inmaculada Catalán
Remacha, Lourdes Murillo Jiménez, María Victoria Almárcegui

Huerta, María Teresa Ballestín Ballestín, Enrique Ineva Do-
mingo, Luis Ignacio Segura Bas, María Pilar Navarrete
Fernández, Vicenta Begoña Vera Gracia, Angel José Domínguez
Monteagudo, María del Carmen García García, María Isabel
Elena Martínez Beorlegui, José Miguel Ramírez Aliacar, María
Pilar Teresa Martínez Colera, Ana Rosa Revillas Ortega, Juan
Manuel Ferrero Marco, Francisco González Gutiérrez, José
Manuel Salete Meléndez y Joaquín Bozal Macaya, por la
procuradora Patricia Andrea González, contra la Universidad
de Zaragoza, sobre: Resolución de 24/04/02, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se publica modificación de la relación
de puestos de trabajo de personal laboral de administración y
servicios de la misma, una vez aprobada por el Consejo Social
en sesión de 29/03/02 (BOA número 52, de 6/5/02).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien-
to de las personas o entidades cuyos derechos o intereses
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las
pretensiones del demandante, emplazándoles para que, si lo
desean, puedan comparecer y personarse en legal forma, como
demandados, ante esta Sala en el plazo de nueve días, o hasta
el momento en que hubiere de dárseles traslado para contestar
a la demanda.

Zaragoza, 5 de julio de 2002.—El Secretario Judicial.
#

ANUNCIO del Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segun-
da, relativo a recurso contencioso administrativo
número 625/2002-B.

$
Por resolución dictada en esta sala se ha admitido a trámite

el recurso contencioso-administrativo número 625/2002-B,
interpuesto por don Luis Julián Pérez Tobajas, don Juan
Balbino Legaz Machín y don Angel Miguel Reig Torres,
contra la Diputación General de Aragón, sobre Orden de 12/
04/2002, de los Departamentos de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que
se aprueban las relaciones de Puestos de Trabajo adscritos a
los Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales
y de Salud, Consumo y Servicios Sociales y al organismo
autónomo Servicio Aragonés de Salud, correspondientes al
personal de los servicios e instituciones traspasados a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, pro-
cedentes del Instituto Nacional de la Salud respecto a los
puestos números 17627, 17628 y 17448 respectivamente.
BOA número 46, de 19/4/2002.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien-
to de las personas o entidades cuyos derechos o intereses
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las
pretensiones del demandante, emplazándoles para que, si lo
desean, puedan comparecer y personarse en legal forma, como
demandados, ante esta Sala en el plazo de nueve días, o hasta
el momento en que hubiere de dárseles traslado para contestar
a la demanda.

Zaragoza, 5 de julio de 2002.—El Secretario Judicial.
#

ANUNCIO del Tribunal Superior de Justicia, Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1, rela-
tivo a recurso contencioso administrativo número
409/02-A

$
Por resolución dictada en esta sala se ha admitido a trámite

el recurso contencioso-administrativo número 409/02-A, in-
terpuesto por el procurador don José Ignacio San Pío Sierra en
nombre y representación de la Confederación de Empresarios
de la Construcción de Aragón contra Diputación General de
Aragón, Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
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